
Las personas candidatas deberán acreditar el vínculo con la entidad federativa, 
el vínculo con la comunidad migrante y la residencia en el extranjero.
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Acciones afirmativas para  
personas mexicanas 
residentes en el extranjero

   Las cinco postulaciones deben realizarse  
de manera paritaria.

   La fórmula de Representación Proporcional (RP) 
se deberá postular una por cada circunscripción, 
ubicándola en los primeros diez lugares de la lista. 

   Se deberá postular una fórmula de personas 
mexicanas migrantes y residentes en el extranjero, 
dentro de los primeros quince lugares de la lista 
de representación proporcional.


